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ORDENA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
Antecedentes   
-. Mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2019, este Despacho repuso el auto que 
inadmitió la demanda y avocó su conocimiento; dispuso así, notificar personalmente a la 
demandada SILVIA CAROLINA RODRÍGUEZ PARRA (fls.114-115). 
 
En el libelo se encuentra que el extremo activo indicó que la dirección para notificación 
de la demandada es: Avenida Circunvalar 35 No. 72-98 Interior 603 cerrencel 
Bucaramanga – Santander. 
 
-. A folios 121-123 se encuentra la gestión por parte del apoderado del extremo activo 
respecto a la remisión de la notificación a dicha dirección. 
 
Consultado por el Despacho la gestión de la guía No. RA283191310CO se evidencia que la 
citación para notificación personal fue devuelta, como se observa a continuación2:  
 

 

 
1 Correo: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co y ccontres@deaj.ramajudicial.gov.co.  
2 Consultado en el siguiente link el día 13 de agosto de 2021: 

http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=RA283191310CO  

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccontres@deaj.ramajudicial.gov.co
http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=RA283191310CO
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La razón de la devolución es que la citada no vive en ese lugar, tal como se evidencia.3 
 
-. El día 20 de octubre de 2020 el apoderado del extremo activo remitió memorial en 
donde manifestó:  
 

“Por medio del presente y dando cumplimiento a la notificación prevista en el Decreto 806 
de 2020, y en el Código General del Proceso, me permito allegarle la constancia de 
notificación de la demanda y sus anexos, adelantada al correo electrónico 
silviaca99@hotmail.com, correo que se encuentra en el SIRNA y en la hoja de vida de la 
doctora Silvia Carolina Rodríguez Parra, quien es demandada, en el proceso de la 
referencia. 
 
En dicha comunicación se remitió el auto admisorio del 13 de diciembre de 2019, así como de 
la demanda y sus respectivos anexos del medio de control de repetición No. 
11001334306420180026000, en el cual es Demandante la Nación- Rama Judicial- Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y en calidad de Demandada la doctora Silvia Carolina 
Rodríguez Parra, indicándole que la demanda que conoce el Juzgado 64 Administrativo del 
Circuito del Circuito de Bogota D.C., ubicado en la Carrera 57 No. 43 – 91 piso 6 Sede Judicial 
del CAN.” (Se resalta) 

 
Revisado el contenido del correo electrónico remitido por el apoderado, no se observa 
evidencia de la remisión de la información al correo indicado de la demandada. 
 
 
Fundamentos 
 
El inciso primero y el parágrafo del artículo 2º del Decreto Legislativo 806 establecen: 
 

“ARTÍCULO 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se 
deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público. 
 

 
3 Consultado en el siguiente link el día 13 de agosto de 2021: 

http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=RA283191310CO  
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PARÁGRAFO 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, 
la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 
procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración 
de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las 
decisiones y ejercer sus derechos.” 

 
-. De igual forma, el artículo 8º del mismo Decreto Ley estipula:  
 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” (Se 
resalta) 

 
-. Si bien la parte demandante a través de su apoderado no acreditó que efectivamente 
el correo fue remitido y recibido en la cuenta de la demandada silviaca99@hotmail.com, 
para el Despacho, en virtud de la normatividad citada, resulta pertinente que por 
Secretaría se efectúe el trámite de la notificación personal de la demanda a Silvia 
Carolina Rodríguez Parra, dejando las constancias del caso. 
 
Es preciso dejar claro que para esta sede judicial se cumplen los presupuestos del 
artículo 8º del Decreto Ley 806 de 2020, por cuanto, se entiende que con la solicitud de 
tener en cuenta su gestión, la parte demandante aporta bajo la gravedad de juramento 
el correo de la demandada; además, indicó que dicha información la obtuvo en el SIRNA 
y en la hoja de vida de Silvia Carolina Rodríguez Parra.   
 
De esta forma, por las consideraciones expuestas y en los términos de la normatividad 
vigente, particularmente de lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
considera el Despacho pertinente que, para efectos de notificaciones personales, se 
utilicen las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales y asuntos en curso, como el que nos ocupa. 
 
Para el caso particular, la parte demandada podrá ser notificada al siguiente correo: 
silviaca99@hotmail.com.  
 
 

mailto:silviaca99@hotmail.com
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De esta forma, el Despacho, dispone: 
 

 

1. Por Secretaría, dar curso a la notificación de la demanda tal como se dispuso en 
el auto admisorio de la siguiente manera: Silvia Carolina Rodríguez Parra 
identificada con la cédula de ciudadanía 37.899.899 al correo: 
silviaca99@hotmail.com.        
 

2. Al extremo activo notificar la presente providencia al correo: 
ccontres@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 
 

 
CASZ 
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